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Bogotá D.C., 22 de April de 2021

Honorable Magistrada
Dra. CARMEN AMPARO PONCE DELGADO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN CUARTA SUB SECCIÓN B
Email: rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTA – D.C.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO DEL 16 DE ABRIL DE  2021.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CASA LIMPIA S.A.
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.
RADICACIÓN: 25000233700020150012600

CARMEN AMADA OSPINO GARCIA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de Apoderada Especial de la entidad demandada, por medio 
del presente escrito me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de queja  en contra 
del Auto Interlocutorio del 16 de abril de 2021, notificado por estado el día 19 de abril del mismo 
año, mediante el cual se tiene por extemporánea el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de fecha 13 de mayo de 2020 y notificado mediante mensaje electrónico el 01 de junio 
de 2020, en los siguientes términos:

Resuelve su H., Despacho en la providencia recurrida, 

“PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante, contra la sentencia proferida por esta Subsección el 13 de mayo de 
2020.

SEGUNDO: NOTIFICAR por correo electrónico la presente providencia a los siguientes 
correos electrónicos informados por las partes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 y 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.”

Objeto del Recurso de Reposición; 

La interposición de los recursos y su trámite dentro del proceso contencioso administrativo 
encuentra fundamento en el Título V Capítulo XII de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
61 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que respecta al recurso de reposición señala:

“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra los autos, salvo norma legal 
en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil.” (Negritas fuera de texto).

Debe señalarse que frente al auto recurrido no existe norma legal en contrario que indique la 
improcedencia del recurso de reposición por lo cual es procedente la interposición del recurso de 
reposición contra la decisión adoptada; en igual sentido, sobre la oportunidad y trámite del recurso, 
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el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 remite 
a las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, que 
establece:

"Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 
respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

Parágrafo. 

Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el 
juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 
siempre que haya sido interpuesto oportunamente”.

Adicionalmente por remisión del artículo 245 del CPACA es aplicable los artículos 352 y 353 del 
Código General del Proceso que establece la procedencia y trámite del Recurso de Queja. 

“ARTÍCULO 245. QUEJA. <Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> Este recurso se interpondrá ante el superior cuando no se conceda, 
se rechace o se declare desierta la apelación, para que esta se conceda, de ser procedente.

Asimismo, cuando el recurso de apelación se conceda en un efecto diferente al señalado en la 
ley y cuando no se concedan los recursos extraordinarios de revisión y unificación de 
jurisprudencia previstos en este código.

Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código General 
del Proceso. (Negritas fuera de texto).”

A su turno, es de recibo traer a colación lo dispuesto en los Acuerdos Nos. PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527. 
PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546 y PCSJA20-11549 los 
Términos Judiciales no corrieron desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, por motivo 
de la declaración del estado de emergencia sanitaria por causa del COVID 19, en todo el territorio 
nacional.

Dicho lo anterior, repongo la decisión tomada por su H. Despacho, por cuanto la misma, no se 
ajusta a lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, que establece 

 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” (Declarado EXEQUIBLE mediante sentencia de la Corte 
Constitucional C-420 de 2020), por las siguientes razones: 
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El inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, emitido en el marco de la emergencia económica, 
social y ecológica generada por la pandemia del COVID 19, que obligó al gobierno nacional a 
adoptar medidas transitorias en materia de implementación de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, amplió los términos para efecto de contabilizar 
la notificación personal al señalar: 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación.” (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, se deben contabilizar dos (2) días hábiles posteriores al envío del mensaje de datos 
para que se entienda surtida la notificación personal, días estos que deben transcurrir completos 
y al terminar estos, es decir, al inicio del tercer día es cuando en realidad se considera efectuada 
la notificación. 

Es importante señalar, que en el caso que nos ocupa ahora, la notificación de la sentencia de 
fecha 13 de mayo de 2020, se efectuó tal como se indica en el auto que ahora se recurre, el 
primero (01) de junio de dos mil veinte (2020), veamos: 

Sin embargo, dicha notificación se surtió efectivamente, en los términos de las normas antes 
señaladas, el día primero (01) de junio de dos mil veinte (2020), teniendo en que hubo suspensión 
de términos desde el 16 de marzo del 2020 por medio del Acuerdo PCSJA20-11517, por razón de 
la Emergencia Sanitaria declarada en todo el país por el COVID – 19, prorrogada hasta el 30 de 
junio del 2020, el término para recurrirla transcurrió del 01 de julio al 16 de julio de esa anualidad.

Ha de tenerse en cuenta Honorable Magistrada, que a partir de dicho computo se inicia el conteo 
del termino concedido para interponer el recurso de apelación (10 días en total), lo que traduce 
que la fecha de vencimiento de dicho termino es el 16 de julio de 2020, la cual está dentro del 



       

                                                                                                                                       

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de  Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

término legal del envío por correo electrónico de dicho recurso, razón por la cual no existe 
justificación alguna para considerarse como extemporánea la misma.

Al respecto se manifestó el Tribunal Superior de Bogotá D.C., en auto del 20 de noviembre de 
2020, en el numeral tercero de la parte resolutiva, mediante el cual se REVOCA un auto que 
declaro extemporánea la contestación de la demanda, en los siguientes términos:
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Conforme con lo expuesto anteriormente, solicito a su H., Despacho:

Reponer la decisión objeto de este recurso, en su lugar tener por presentado el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 13 de mayo de 2020 y seguir con el trámite 
correspondiente. 

ANEXOS

Poder junto con los soportes de la legitimidad para actuar en representación de la UGPP

NOTIFICACIONES

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. Nuestra dirección 
para recepción de notificaciones judiciales es notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co.

Atentamente,

CARMEN AMADA OSPINO GARCIA
C.C. No. 52.268.048 de Bogotá
T.P. No. 193.936 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo Electrónico: cospino@ugpp.gov.co

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

